
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y  de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 272-2024-GM-MPLC
' Qulllabamba, 20 de marzo de 2024

V IS T O S :
El Informe Técnico N° 011-2024-TOPB/O.G. RRHH-MPLC, de fecha 31 de enero de 2024; Informe N° 0039-2024-OPM-

OGPP/MPLC, de fecha 12 de febrero de 2024; Informe N° 052-2024-JVM/OGPP-MPLC, de fecha 15 de febrero de 2024; Informe Legal N°
0Q0195-2024-QAJ-MPLC, de fecha 26 de febrero de 2024; Informe N° 366-2024-PJBC-OGA-MPLC, de fecha 27 de febrero de 2024, y;

C O N S ID E R A N D O :
Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece en su Título Preliminar Articulo II, Autonomía Municipal, “Los

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, a autonomía confiere a los gobiernos locales, poderes y competencias, atribuciones y
recursos para la gestión y administración de su respectiva circunscripción, sin injerencia de nadie';

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece en su Artículo 26.- La Administración Municipal adopta una estructura
gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los
principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos
en la Ley N° 27444;

Que, los procedimientos administrativos se rigen, entre otros, por los principios de legalidad y el debido procedimiento administrativo,
previstos en los numerales 1.1) y 1.2) del Articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444, modificado mediante Decreto Supremo N°
004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444, mediante los cuales
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y dentro de los márgenes de los fines para los que le fueron conferidos y que los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos
al debido procedimiento administrativo;

Que, los artículos 1 y 7 del Texto Único de Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Los actos de administración intema se orientan a la eficacia y  eficiencia de los servicios y  a los fines
permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y  jurídicamente posible, su motivación es
facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legaimente prevista.

Que, en el marco del artículo 38° de la Ley Orgánica de Municipalidades, precisa, El ordenamiento jurídico de las municipalidades
está constituido por las-normas emitidas por los órganos de gobierno y administración municipal, de acuerdo al ordenamiento jurídico
nacional. Las normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y simplificación
administrativa, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho administrativo.

Que, el mismo marco normativo, en el artículo 26°. La administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad,
economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la ley N° 27444.

Que, el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos está integrado, entre otros, por el Subsistema de Gestión del
Rendimiento, de conformidad con el numeral 3.4 del articulo 3 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto
Supremo N° 040-2014-PCM y sus modificatorias. Mediante este subsistema se Identifica y reconoce el aporte de los servidores civiles al
logro de los objetivos y metas institucionales. Asimismo, permite evidenciar las necesidades de los servidores civiles para mejorar el
desempeño de sus puestos y, como consecuencia de ello, de la entidad;

Que, de acuerdo con el articulo 25° del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, la Gestión del Rendimiento es un ciclo
integral, continuo y sistemático que, con carácter anual, se desarrolla en cada entidad mediante la planificación, el seguimiento y la
evaluación;

Que, de acuerdo al numeral 6.2.2 del articulo 6 de la Directiva de Gestión del Rendimiento, cuya aprobación se formalizó por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 068-2020-SERVIR-PE, porresponde al titular de la entidad, que es la máxima autoridad
administrativa, aprobar el cronograma mediante resolución;

Que, de acuerdo a la primera disposición complementaria transitoria de la Directiva de Gestión del Rendimiento, respecto a la
progresividad de la impiementación corresponde desde el año 2024, incorporar oficialmente/obligatoriamente a las sedes centrales de los
gobiernos locales.

Que, mediante Informe Técnico N° 011-2024-TOPB/O.G. RRHH-MPLC, de fecha 31 de enero de 2024, suscrito por el Jefe de la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Abog. Toribio Oswaldo Pilleo Blanco quien remite propuesta de la D IR E C T IV A  P A R A  L A
R E C E P C IÓ N  Y  A T E N C IÓ N  D E  D E N U N C IA S  P R E S E N T A D A S  C O N T R A  L O S  F U N C IO N A R IO S  Y  S E R V ID O R E S  Q U E  V U L N E R E N  L A
É T IC A  Y  N O R M A S  D E  C O N D U C T A  D E  L A  M U N IC IP A L ID A D  P R O V IN C IA L  D E  L A  C O N V E N C IÓ N , en cumplimiento a lo dispuesto en la
Impiementación del Sistema de Control Interno, respecto al cuestionario de evaluación de impiementación del Sistema de Control Interno,
respecto al Cuestionario de Evaluación de impiementación del Sistema de Control Interno, establecida en el Plan de Acción, Sección de
Medidas de Remediación; por lo que corresponde la aprobación de la propuesta del cronograma de impiementación correspondiente al ciclo
2024.
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Que, con Informe N° Ú039-2024-OPM-OGPP/MPLC, de fecha 12 de febrero de 2024, suscrito por el Jefe de la Oficina de

Planeamiento y Modernización, Econ. Edison Ayala Vera, quien remite la propuesta de la DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN
DE DENUNCIAS PRESENTADAS CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN LA ÉTICA Y NORMAS DE
CONDUCTA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN, señalando que la Oficina de Planeamiento y Modernización
basado en la Ley N° 27815 -  Ley de Ética de la Función Pública, además considerando que la entidad no cuenta con una norma que regule
el procedimiento para recibir y atender las denuncias contra los funcionarios y servidores que vulneren los valores éticos, normas de conducta
o afecten la integridad pública, emite Opinión Favorable a la aprobación de la Directiva; posición técnica que es ratificada, con Informe N°
052-2024-JVM/OGPP-MPLC, de fecha 15 de febrero de 2024, suscrito por Director General de Planeamiento y Presupuesto.

Que, con Informe Legal N° 000195-2024-OAJ-MPLC, de fecha 26 de febrero de 2024, suscrito por el Director General de Asesoría
Jurídica, quien, Concluye y Opina: 4.1) Que, es procedente aprobar la DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE DENUNCIAS
PRESENTADAS CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN LA ÉTICA Y NORMAS DE CONDUCTA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN, que consta de 07 Capítulos, 21 Articulos_y 04 Disposiciones Finales y 02 Anexos.

Que, con Informe N° 366-2024-PJBC-OGA-MPLC, de fecha 27 de febrero de 2024, suscrito por el Director General de
Administración, quien remite propuesta de la DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE DENUNCIAS PRESENTADAS
CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN LA ÉTICA Y NORMAS DE CONDUCTA DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1023; la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil; el Reglamento General
de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y sus modificatorias; el Reglamento de Organización y
Funciones de Municipalidad Provincial de La Convención, aprobado por Ordenanza Municipal N° 032-2023-MPLC y la Directiva del
Subsistema de Gestión del rendimiento formalizada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 068-2020-SERVIR-PE;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la DIRECTIVA N° 006-2024-GM-MPLC, denominada "DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y
ATENCIÓN DE DENUNCIAS PRESENTADAS CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN LA ÉTICA Y NORMAS
DE CONDUCTA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN”, la misma que consta de (08) Ocho Capítulos, (21) Veintiún
Articules, (04) Cuatro Disposiciones Finales y (02) Dos Anexos, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, asimismo considerar
que la presente directiva entra en vigencia a partir del dia siguiente de su aprobación;

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina General de Administración,
el cumplimiento de la presente Resolución, asimismo, DISPONER a la Oficina General de Administración en coordinación con la Oficina de
Tecnologia dednformación y Comunicaciones, hacer conocer ía’ préseriléÜirecíva a las diferentes dependencias de la Municipalidad, bajo
responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- EXHORTAR, a la Oficina de General de Asesoría Jurídica y a la Oficina General de Administración y la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, mayor diligencia en la emisión de actos administrativos, debiendo de observar las propuestas de
Directivas presentadas por las Unidades de Organización, previo a la emisión de sus Informes Técnico y/o Legales.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Oficina General de Administración, Oficina General de
Planeamiento, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicaciones publicar la presente Resolución
en la página web de la Municipalidad Provincial La Convención.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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